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S. M. la PEINA nuestra Señora (q. D. g ; 
y su augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.
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Fecha y fuma del dueño de la parada.
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Pueblos 

ó puntos donde existen.
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Enterada la Reina (q. D;g.) dé la 
expoéicibi) elevada á éste Ministerio por 
D. Antonio Díaz Quintana, de esta ve- 
ciudad, solicitando autorización para con- 
tratar cqu los Ayunlainienlos.de los pue
blos deja Península, que en su concepto, 
debenlarbilrar ¡recursos para adquirir las 
bombas c'cóñómicás de aphgar incendios 
del sistetoa Granscllé, qbé reunen mayo
res ventajas de las hasta ahora conoci
das, por su ligereza, dimensiones redu
cidas, mayor fuerza, solidez, sencillez y,, 
baratura, puesto que no excede su coste 
total de doscientos cincüénta escudos, 
pagaderos en los plazos que estipulen 
,'d <i!iioi(íi¡toiOJU\ n ; m-.-i.yno 5 ■ ■ ■■■
documenlalmenle las parles contratantes; 
y 9ompropiet¡éi|dose el $az Quintana h 
facilitar lodos Ips útiles necesarios, que

contraen■ ¡áTin-lciíerpaidé bomba l de 
cobre, un depositó' del itiadera forrado 
de cinc ó plomo, una palanca de hierro 
dulce, diez metros (le manga de tela su-

. .‘'i us y cmop.M aojíieiooníip lim ob ¡vi-i.................................................... ...............
perior; que se conserva mejor que el Señor Gobernador de la provincia do 
cuero, con dos nudos de bronce de rosca ■ Burgos. ur- .
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AÑO DE 1867.
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DE

)| Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada Capital 
dé provincia desde que se publica.oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues 

•'páfa los demás pueblos cíela mísina provincia. (Ley de 5 de Noviembre de 11157.)
Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales 

sé han de remitir al Gobierno res'peélivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de Jos incnclo.f)ados periódicos. (Real orden de 5 de Abril de. tllSti.)

que les une, una llave para las lucr- 
y irjifuiiq (ioió3Uil?.iil fm eoTirumi.y <1 
cas, dos palancas de madera fuerte ,para 
dar el movimiento, seis cubos de lela 
fuerte ó boquinete de cobro, que sirve 
para dirigir el agua al punto donde esto 
el foco del incendio. Visto el diclámen 
científico que por conduelo del Real 
Ministerio de Fomento se pidió y ob
tuvo del Instituto industrial, en sentido 
favorable al establecimiento de las ex
presadas bombas, y el dictamen de la 
Sección de Gobernación y Fomento del 
Consejo de Estado, que opina que se au
torice ó los Ayuntamientos de la Penín
sula para que como gasto voluntario, 
puedan consignar en sus respectivos 
presupuestos, sin ninguna claáe de com
promiso, la cantidad lijada para ad
quirir dichas boipbas de apagar incen
dios, por las ventajas que se reconocen 
en su instantáneo uso; apreciando S. M., 
en ló que valen los informes que prece
den, se ha servido conceder autorización 
• n i . • n- n ■ i ía Don Antonio Díaz Quintana, para . 
tratar con los Ayuntamientos del Reino, 
del modo que le convenga, sobre la ad
quisición voluntaria por dichas corpora
ciones, aunque dejándolas en completa 1 
libertad de adquirir ó no la bomba ó 
bombas de apagar incendios del sistema

.Mi,¡I U 1'iiTl...
Granselle que puedan ncccsilar para los 
casos de incendio; siendo la voluntad de 
S. M., que su coste, que no ha de.ex
ceder de doscientos cincuenta escudos, 1

. i i; ."i!; I' ¡ i
se abone á los Ayuntamientos en sus 
cuentas municipales, prcyipicndo á V. S. 
que esta flea| orden circular se publi
que par tros dias consecutivos' en el 
Boletín de esa provincia; De la de S. M. 
lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 17 de Fe- .íiancj y ¡uiffiiy t sin Juno ni 6 ,9Jnoiu .
brero de 1867 ^González Brabo.=

TI -> • I I I 7 1 II - ■ «* 11 • 1 ■ 1 'Relación de las paradas de caballos y garañones establecidas por par
ticulares en esta provincia en el citado año.
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de los establecimientos
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fomento.
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CHIA CABALLAR.— PARADAS PARTICULARES.

Debiendo darse á la Superioridad al terminarse la temporada actual de 
cubrición una relación detallada (leí servicio hecho durande la misma en tos 
establecimientos particulares, que se han autorizado con dicho objeto según 
las vigentes disposiciones,, prevengo á lodos tos dueños de las referidas pad
radas, que en el propio dia que hayan de cerrarlas por concluir él servició 
de cubrición en ellas, entreguen á los Alcaldes respectivos la nota del resol
lado que ofrezca el servicio en; ellas, á tenor del modelo que se pone con
tinuado: y encargo al propio tiempo á dichas Autoridades locales, que bajo 
su .estrecha responsabilidad cíiidén del cumplimiento de esta disposición, 
precisando á los dueños de los establecimientos, que en la presento temporada 
hayan funcionado en su término jurisdiccional, entreguen exactamente arre
gladas las notas al formulario, remitiéndolas los Alcaldes á la Sección do 
Fomento para el 50 de Junio sin la menor excusa ni preleslo; adviniendo 
que si dejan de cumplirlo recaerá sobre los mismos y los Secretarios la 
responsabilidad, con lo demás que procede.

Del recibo de ésta orden y de quedar enterados se me dará puntual aviso.
Burgos 16 de' Marzo de 1867.

v y'jindiid aob'i;liii"i*>íé nonoil aiip Hiuliiviluii o feorn
El Gobernador de la provincia,
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EJERCICIO* CORRIENTE DE 1866 Á 1867. 
CAPÍTULO VI.— Beneficencia.

84,999 727,617 812,616

309,150 6.636,201

. 691,662 66,666 758,328

CAPÍTULO IV,—Oíros gastos.

íoJj;.0116 ¡10 70*1 1
»

51.550,603

Hit AMl.'IíJ l.l I/. ?,

, sello

Oilíl

51.755,930

GASTOS OBLIGATORIOS.

49,999
18,535

91,665
18,555

Idem por obligaciones de la escuela de Di
bujo y Colegio de Sordo-mudos

Idem por id. del Museo provincial.; .....

CAPÍTULO V.—Instrucción pública.

Salis fecho por obligaciones de la Jimia pro
vincial de Insteucdon pública

Id m por id. del Instituto de 2.a enseñanza, 
deem por i<>. dolCAlogib-.ria internos

6.527,071
x 'l':' ■

41,666
»

Satisfecho por obligaciones de la Jimia pro
vincial do Beneficencia 

Idem por id. de la Casa de Misericordia y 
Expósitos

;'9 nam

Cuenta correspondiente á dicho mes que yo D. Rafael Arnaú, Depositario de 
los fondos del presupuesto de esto. provincia, rindo con arreglo á lo prevenido en 
el art. 48 de la ley de presupuestos y contabilidad provincial de 20 de Setiembre 
de 1865, y en conformidad á lo que establece el articulo 145 del Reglamento para i 
su ejecución, de la misma fecha, de la existencia que resultó en fin del mes anterior, ' 
cantidades recaudadas en el de esta cuenta, de lo satisfecho en el mismo por las 
obligaciones del presupuesto de la provincia, y úllimamenle de la existencia que 
quedó en la Depositaría de mi cargo y en las de tos Establecimientos de Instrucción 
pública y de Beneficencia para el mes de Febrero siguiente, á saber:

Ollp ,.rí 
noioiitin >

CXPÍTULOI.—Administración provincial.

Satisfecho por obligaciones del Consejo y 
Diputación provincial y de la Comisión de 
eximen de cuentas municipales y de pósitos 1

Idem por sueldos del Archivero de ia provincia 
y del Depositario de fondos provinciales..

Idém por obligaciones de las Comisiones 
especiales de la provincia  

ld£m por sueldos de los Arquitectos provin
ciales y de los delineantes que les auxilian.

Idem por id. de los empleados de montes, 
cuyo sostenimiento corresponde á la provincia

I I
CAPÍTULO II.—Servicios generales.

Satisfecho por gastos de quintas. .............
Idem por id. del servicio de bagajes  
Idem por id. de impresión y publicación del 

Boletín oficial . ...................

H.-'i OJ(I? 
uijob ¡8

-do y

Importa el cargo..
Idem la data..

r':-'! I i I ( ni>.

RESÜMEN
■ ■ ——

.oñ« ai) ioH \ ,
3.637,521 3.637,521

: JATPU3 ÁJ ABAI

» 8.088,449 8.088,449

SEGUNDA SECCION.—gastos voluntarios.

CAPÍTULO II.—Carreteras.

Satisfecho por gastos de construcción de car
reteras que no forman parte del plan gene
ral del Gobierno.

Satisfecho por las cantidades que se destinan 
á objetos de interés provincial .. .

TERCERA SECCION.—gastos adicionales.

MOVIMIENTO DE FONDOS.

Pqr remesas de esta Depositaría á los Esta
blecimientos dé Instrucción pública y de 
Beneficencia.. 

SECCION PRIMERA DEL PRESUPUESTO, 
i ——------- -

Di

8.088,449

59.639,052

.. 21.536,623}

.. 1.184,044

.. 1.840.H5 

.. 7.193,148)

Escudos.

59.639,052
27.885,122

CARGO.
______________

■ . :
Por las traslaciones de caudales de unas cajas á otras, ocurridas en este

Btes su omotmiiqmuo jsd

filu

OI .¡H! ■ .. -------------------------- --------------------- ;-------- -----------------------

Total data.... 5.414.160 22.470,962 27.885,122

no,‘)ono99i ua-íH!p.éi:icHi97 rui, ioq ,p.oib ■ • •
De manera que importando: el cargo la cantidad de cincuenta y1 nueve mil seis

cientos treinta y nueve escudos cincuqula y dos milésimas y la; data la de veinte y 
siete -mil ochocientos ochenta y cinco escudos ciepLo veinte y dos milésimas, según 
aparece de los documentos que se enumeran en las relaciones respectivas, según queda 
demostrado, resulta por saldo de esta cuenta en fin de Enero próxiipo pasado la 
cantidad do treinta y un mil setecientos cincuenta y tres escudos nueveciénlas treinta 
milésimas en los términos qüe aparecen de lá precedente clasificación, de cuya 
existencia me haré cargo por primera partida en la Cuenta del corriente mes de 
Febrero para igualación de la presente, la cual es citerta y verdadera ú mü saber y 
entender, salvo error ú omisión, y asi lo juro y firmo en Burgos á veinte y uiWndé 
Febrero de mil ochocientos sesenta y sielp.—El Depositario de fondos provinciales, 
Rafaél Arnaiz.
/'I Itifi^JJ-'il’íllih >¡:.1 nup !l¡i:;ralíi'i¡) L~ÍOOH03 li Ulíiii ¿lelilí kl.l olí -;::1

!•■ ;uibflyjni !ii> 8(r<r.o | " •■I1'1'* «Muifemáíllty (« inq ,8sb 

Don León Villen y Negro, Oficial mayor del Consejo, Contador tic
. , «8 Olí Clip olWHq ,r.illhil|¡d

los fondos del presupuesto de esta provincia, 1¡3 POj|K... b;M
_ róz-im zabudiiíimni irtotwia uoliHlilíO ••<<[> ,80S«lq écl no k.oi'jhiMq
Certifico: Que examinada por fui la cuenta que precede, en cumplimiento de 

lo que dispone el art. 144 del Reglamento de 20 de Setiembre de 1865, 
la encuentro en un lodo conforme con los asienlos de los libros dé la Con
taduría de.mi cargo, siendo la existencia que en ella sé figura la misma 
que aparece del arqueo ordinario celebrado el dia 51 de Enero último; 
cuya acta firmada por el Sr. Gobernador, por el Depositario dedos, fondos

> provinciales y por mí, se halla, extendida a! fóljp* 7 del Iilirp,correspon
diente, á la cual me refiero; y para los efectos oportunos, firmo la presen- 
en Burgos á veinte y cuatro de Febrero de mil ochocientos sesenta y siete.= 
León Vitlen y Negro.= V.n B.°=EI Gobernador de la Provincia, Plibfo 
de Castro. , . jiayri »b .sotuml-ub eobu aób m» 4<nauo

DEPOSITARÍA DE FONDOS DEL PRESUPUESTO DE LA PROVINCIA DE BURGOS. Idem por id. déla Escuela Normal deMaésfros. 266,400 27,664 294,064

60)íltHíil:'.':u:!ti:-.q r.Oi : I) 
''Total cargo 4..

Escudos.

Primeramente son cargo treinta y tres mil trescientos cuarenta y dos 
escudos quinientas sesenta y dos milésimas que resultaron existentes 
en fin del mes de Diciembre anterior

Son mas cargo diez y ocho mil doscientos ocho escudos, cuarenta 
y una milésimas á que ascienden las cáot'idadhs ingresadas en el 
ines de esta cuenta en la Depositaría de mi cargo por los diferentes 
conceptos que por menor expresan las relaciones de cargo que 
acompañan y acreditan los cargaremes que he firmado y se han 
expedido por l.a Contaduría d)i fondos de esta provincia, los.cuales 
se unirán en su dia á la cuenta general, á saber:

Por producto del ramo de Instrucción pública.
Por id. del id. de Beneficencia.... ...  
Por id. de resultas de.presupuestos anteriores ■:.■..
Por id. do reintegros

-Ííieri lab Gi 'ii til eovifsRqsoi agblíM/ oí u nougoi
MOVIMIENTO DE FONDOS.

ion oJOir; te-tfog'i ¡'i ■ 

ih In </ ¡Y .oil/íidan'- 

■:!> i.‘ ioq óiq 

libiq 38 C.teOí'IO'í OÍ.i 

j ,iE;...... .

niooldtif-iO' l¡.

Saldo ó existencia para el siguiente mes.de Febrero  51.755,930 

-ll<; ex -)»p r.niqo íp .olodtil 9b ■«>'>

CLASIFICACION DE LA EXISTENCIA.

En la Depositaría de mi cargo.................
En él Instituto de segunda enseñanza..
En el Colegio de internos------ - -----------
En la Junta provincial de Beneficencia..., 

: -ne-iíii ix-i.q;; -.b >i'; lidUl)

;■> li.iíJil; i. liiiíü
i ¡data. ,

.ebooosq 6up eéii
Son data veinte y siete mil ochocientos ochenta y cinco ¡escudos ciento veinte 

y dos milésimas satisfechos por mí en lodo el mes-de esfa cuenta á los eatabJeqimíenlos, 
dependencias, corporaciones é individuos que. tienen señalados haberes y asigna
ciones en el presupuesto de esta provincia, según pormenor expresan las relaciones 
de data que acompañan y acreditari* los libramientos y demás documentos interve
nidos por el Oficial mayor del Consejo, Contador de fondos provinciales, que han de 
unirse en su dia á la cuenta general, á saber;

Mes de Enero de 1867.

.¿oDaw 30 ziíjzivooq
PERSONAL. MATERIAL. TOTAL.

—■ — —
Escudos.

■
Escudos. Escudos.

kold'ju'l

1.220,829 555,532 1.554,161

141,666 )) 141,666

171,999 512,526 484,525

335,332 )) 553,332

466,594 )) 466,594

» 70 70
n 1.586,150 1.386,150

»■ 664,454 664,454

103,166 28 151,166
■1.288,842 ' 46,608 1.535,450

267,209 7t3^58 980,647

mes.de


COMISARIA DE GUERRA DE BURGOS.

  

MES DE FEBRERO DE 1867.

CONSUMOS. .

0,600  

Nota de las compras hechas para dicho servicio en el mc¡ que termina.

Total 

en

Anuncios Oficiales.
 

w

MES DE FEBRERO DE 1867

4,000
Litros.

2,000

16,000
Burgos.. 1200 0,565

Prieto.

.‘>011'1 i’> A ijuUiaR

0,800
2,000

Ti'
Oí

0,800 
0,600 
0,800 
2,000 

5,500
0,800

¿0Ü3 JÜ Id d.'l/iOlí!'6Í1S
DISTRITO MILITAR DE CASTILLA LA VIEJA.

PRECIO.

Esc. miles.

Doscientas lejas aprovechables 
á dos escudos el cíenlo....

Despojos de madera aprovecha
ble. . . 

Láteja y madera existente en 
el tejado de la Capilla arrui
nada. ..."

Relación de los materiales y su tipo.
Esc. Mil.

*rr—----- ------ ---------------------------
1 OOT.Vc.S 

tiÓMBRES. , .

' Otra de dos de roble y piuo de 
i 9 pies.... .............

Otra redonda de olmo de 16 pies 
Once madertilos de pino y roble 

de. á 7 y .9 pies
Una viga de roble de á 18 pies 
Dos tijerones cargaderos de 

olmo de á 6 pies
Una piedra dé una vara de larga 

por una cuarta en cuadro con 
un agujero en medio  

Tres maderos gordos de 4 pies. 
Un culo de viga  
Dos machos dé pino de 14 pies.

j ae ,188

gres. Martínez y Compañía.............

------------------- OVI2A*!
DISTRITO MILITAR DE CASTILLA LA VIEJA.

 ÍF:-i; UOO.Í- i • '~~~7“7 "*"

0001005.1 
otl.L i---------- ■ -

Una viga de 18 píes  1,400 
Otra dé pino de 9 pies  0,800 
Otras tres de olmo de 19 pies.. 9,000 
Otra viga do roble do 18 pies», i ,000

m urum tuviito ■ e

ADMINISTRACION DEL HOSPITAL MILITAR DE BURGOS.

ADMINISTRACION

de Hacienda pública de la provincia 

de Burgos/.

Relación de los materiales y su tasación.
■

Esc. Mil.

ADMINISTRACION

de Haciendo pública de la provincia 

de Burgos.

Total.......: 22,000 j

Burgos 11 de Marzo de 1867.= i 
Agustín Genon.

Pliego de condiciones para la venta 
pública subasta de los materiales pro
cedentes del hundimiento de la facha
da de una de las Capillas-' del ex- 
cónvenlo de San Francisco de Beto- 
rado, la cual tendrá lugar el dia 16 
de Abril próximo.
1. a Se celebrará ante el Alcaide,

con asistencia del Administrador subal
terno de Propiedades y derechos itél 
Estado y el Secretario del Ayuntamiento 
á las once de lo mañana del expresado 
dia. ,‘-

2. a Los materiales qué se enagenan 
son los que expresa el presupuesto que 
se inserta h coplintfacion.

5.* La subasta se havh por pujas á 
la llana, no admitiéndose ninguna pre
posición que no cubra los veinte y dos 
escudos en quese hizo la tasación.

4. a El que sea licitador presentará
fiador á satisfacción del presidente.

5. a La cantidad en que se adjudique 
el rematé será satisfecha al Administra
dor subalterno del partido dentro de los 
ocho dias siguientes al en que se notifi
que la aprobacipn por el Sí. Gobernador 
de la provincia y dentro de otro plazo 
igual han de ser recogidos los materia
les, dejando el sitio donde se hallan con 
la limpieza necesaria, bajo la dirección 
del maestrerquo hizo la tasación.

6. a No podrá extraerse piedra ni 
otros materiales, de las paredes*laterales 
al sitio del hundimiento, y sí solamente 
lo que se detalla en el presupuesto.

7. a Los gastos de tasación y los de 
subasta serán de cuenta del rematante.

Punios donde 
seliun tedio 
las compras.

25,900
Burgos 15 de Marzo de Í867.=EI 

Administrador, Agustín Genon.

Se encarga á los Ayuntamientos de la 
provincia que al recibo de este último 

aviso no hubieren remitido el acta por 
duplicado de los medios adoptados para 
cubrir su cupo de Consumos en el año 
próximo de 1867 á 68, lo verifiquen 
según y en la forma que se ordenó en 
Circular de esta Administración, publicada 
en el Bolelinpficial núm, 56, de 5 del 
actual, pues eí l.° de Abril próximo sal
drán plantones contra los Ayuntamientos 

que estén en descubierto.
Burgos 18 de Marzo de 1867 

Agustín Genon.

. . .mlnr/mg n 

.VECINDAD.

Pliego de condiciones para la venia en 
pública subasta de los materiales 
procedentes del hundimiento de la casa 
tercia en Arenillas de Riopisuerga, 
la cual tendrá lugar el dia 25 de 
Abril próximo á las once de su ma
ñana en la Casa Consistorial de dicho 
pueblo.
1. “ La subasta se celebrará ante el 

Alcalde, con asistencia dél Síndico pro
curador Secretario del Ayuntamiento.

2. a Los materiales que se enagenan 
son los que expresa el presupuesto qüe á 
continuación se inserta.

5.a Se hará por pujas á la llana la 
subasta, no admitiendo proposición que. 
no cubra los veinte y tres escudo^ nue- 
veeientas milésimas en que han sido ta
sados.

4. a El que sea liciladór presentará 
fiador á satisfacción del presidente.

5. a La cantidad en quese adjudique 
el remate, será  la Adminis
tración subalterna del partido dentro de 
losocbodias siguientes al en que se no
tifique la aprobación por la Dirección 
general de Propiedades y derechos del 
Estado, y dentro de otro plazo igual han 
de ser sacados los materiales del local 
donde se hallan depositados.

satisfecha.cn

6. * Los gastos de tasación y los de 
subasta, serán de cuenta del rematante.

____ :_____________________ MI
. ■ . , . .¿oli.íituo aeJollid

. Gxnlq ni na goJn'ihio:) J 
ADMINISTRACION DE UTENSILIOS DE BURGOS.

■■ ' • . . .emobooiar, ¡'Khi-y
rJ‘,’ - • ■ ab obiio’'l

Nota de las compras hechas para dicho servicio en el presente mes.

Burgos 28 de Febrero de 1867.= El Administrador, Tiburcio García Rojo.= 
V.° B.°= El Comisario de Guerra Inspector, Antonio León y CobofL

) 0-;. , ■ ' ■ ' ! 1
I p ‘ '

Burgos
'¡.I i

Burgos 28 de Febrero de 1867.=EI Administrador, Antonio Sirelo y 
V." B.°=EI Comisario de Gueréa- Inspector, Antonio León y Cobos.

4uui\.

OOS.í- « ii-L
NOMBRES DE LOS VENDEDORES.

. .aogiidl . ... 

VECINDAD.
Pinitos ¿6/iW 
se han heiho 
lai compras.

• canVíPaií'. i,;" -.11
C,J¡- 
dad.

pitécipj
Escude!.

........ . 'lis
Kilogramos. Litros.

Tofcino añejo,

Antonio Mendez............... Burgos........... Burgos.. 46 009

. iAíuÍ'j*

Süp.or 0,75b
■

11 ' Manteca.

Emilia San José............. Id.............. Id... . 25 004

.indi ■
'.)!*> i ¡
id.

diT (1 
0,¿79

Aceite coman. jjohi

Angel Iradier.. ....

i , - ' ¡ateiniiii 
IOOfl)OÍll Ju/a ,

(Z. 1?. . .

idi...

'.0'^1 -.non

»

■él ab 8S

75,578 i(l.

:d!

O,'575

Ateo:»

Angel Iradier...................

Patatas.

Manuela Saez .............

Id..............
¿ldTRlBDI.nl

Id..............

Id....
¡<l «11?)

Id....
0 )

105,520 
lililí/1

190,000 
/f.íi

Ü 

))

id.

id:

0,278

0,050

Angel Iradier..........
. i uo l *w 

Chocolate.
I ’Á’ "l ld„..\> ( •:: X'

2,876 » id. 0,487

i '■
Angel Iradier ............. 1 Id.............. Id... . 28;067 ; » id. 1,504

Vino común.I 1(6,0 VG 41 <• - : ,
Braulio Ustariz...............

8¡:i.^

Id........

• t.ihh ii 
C. de San Clemente. 
Urrez ......

Burgos...........

Id....

(¡r. > -1UI1
Id....
Id....

Id....

. U*h!

11 •m 1
. iiiit

. .icioo;
*hu"

1175,255
2484,498

25,004

ii'ml ■■■!, 

•>7iid ii 1

180,000
1

. .. D

■ »■ ■ 
finlui'u v 
jli-i >¡'-h ■'

»

id.

id. 
id/

id.

0,149
: i;W

0,028
0,026
■■. • ■■.ii.

éobisiK
0,556

| .1() , ,.;i- .. '■iV.r.itó
Carbón vegetal.

Isidro Ahaga...................
Santiago Alegre...............
i \í. Velas de sebo.

José Pardo.......... .. ..........

satisfecha.cn
%25c2%25bfldTRlBDI.nl


. .. . /loibcil kigílA«

.nlB'.b’V

........ .vjb8 slóuimLl■OF.9,0 bi «

. ’teiu$L

.isibcil Isgllbir8i\0 Su situación en 28' de

.: .ibiftPIl lo 1/..61 11VN- . .ACTIVO.iOF,,l .bi

Caja 

Cartera

w

16.543.881,96-tk

K

5.257.700 (
4.080.200

Febrero dé 1867.
. *ÁtA«»oA3

Capital1 111 ofl3ínrn :íl
Billetes emitidos
Cuentas corrientes en la plaza
Efectos á pagar. ,^O3H'J4I ílü <ílJIJ12/¿TC'i J-Kj ZOKj/JíT8"I71K(
Corresponsales acreedores  .......
Varias cuentas acreedoras.................................... *
Fondo de reserva  .... .. . ,
Beneficios y pérdidas. . . t

Depositantes de valores en garantía
Depositantes voluntarios.. . . ..

2.644.576,39
. .shidkU oilínjil

3.367.890,06 i\J13 tiOuWui

ADMINISTRACION DE PROVISIONES DE BURGOS. 
■ ,tu:;í au oaaasai M .rr.?rr-' i ,-.j:in%zD3a aATUtii-oTiflTr.td

DISTRITO MILITAR DE CASTILLA LA VIEJA, MES DE FEBRERO DE 4867.
—r~——L' ? r i.;—-rr . • ■ —‘ ’-í.'-----------------------------

Instalación.
Mpviliario,.. . . . .
Corresponsales deudores.
Varias cuentas deudoras.
Sueldos y gastos generales

üfdDÍ .bi. I « jMO.F.S’ ...bl . í-
omíl üi-'iiá) ni-riudiT .ToiisihJei-.iib/ i9. .7081 i>b oioidt/

Depósitos en garantid (nominales). . . .Jooqanl .5i259.700 (
Depósitos voluntarios. . ■  4.080.200 (

' 70.320,17
27.291,59

596.598,26
657.511,69

52.995,80 
7.22^981,96 
ab 82 apgTüd 
9)$ 77900 ■'

bga.601 ..'.'i. * ... .t.li *Anuncios particulares,

Biirgós^S de Febrero de 1867.

oHi l'l L ol91i8 oíanla A .lobBUDfc&tfor Cíérente0?l oh oiovh'l oh 82 aogioS 
( íioóJ ob mifiaímol) 1H=

El Comisario Regio, El Tenedor de libros,
Juan Alonso Martines. pamon L. de Calle.

fi.rn.' oTumiti

4.000.000 
1.500.000 
,1.119.806,72

:A 12.000 
294.551,02 
169 158.57

.7.2.77,50
125.188,55 

77225 981,96 

,9.317.900

Burgos 28 de Febrero 1867.— El Administrador, Antonio Sirelo y Pr¡élo.= 
B.° V.°==EI Comisario de Guerra Inspector, Antonio León y Cobos. > ¡.. ; 

Total. . . . i 16.543.881,96

. .e.ogiuíll............ •'i ó<¡qi n.<> irruí! i1'1 tI7'. í. 1"

"■i  ..' . ...1,1BANCO DE BURGOS.
i

PASIVO.
77131/ / .1 /.1.111'2/3 3(1 ÍIZ

(En metálico . . . . .
*"' / En billetes

. Efeclosidescontados. . v
) Id. á cobrar.. . .

• 2.158.876,39 (
• 485.500
• )..M y
• 2.167.203,71

Id. á negociar I
Obligaciones préstamos con garantía) 1.200.686,55 ) 
. . . . '. i . ■ \ ¡ i .. : ' I . ■ ■' 

. ..bl ,i '. stmlF. '. .'..".

Nota de ¡as compras hechas para dicho servicio en el presente mes.

NOMBRES.

¡ü HATidl !!( í'kuil
VE€lNÜjU)é

PumJi áondi 
se lian hecho 
las compras.

Fanegas.

■ li/.u K

Quintales 
métricos.

PRECIO.

Esc. miUs.

Trigo.
U*> ó nrv.i úAofn P' >tti\ vnA'j’i oí ítA <v »1»'A

D. Cleménle Domingu^,,... Burgos.......
Id................j

Id..............

Burgos..
líkc. .
Id....

421
132
482

))
))
»

4,200
5,000
4,800

i/, jciuiijiu vivas....
El mismo.......... .. ......

**••••

Cebada. i
*

Jrím Ülú íti’V

D. Fe|ipe Martínez... 
Ó. Gregorio Quintana 
D. Juan Santa Maria.

....... id....¡...
1 Id.?...'..;.

Idcmíl 
Id....

768
884

B 
»

2,250
2,250
2,200
2,250
2)300,

.......
Id................ Id.... 82 ))

1). Tibnreio Orteen. . Id................ Id.... 694 ))
D„ Francisco de la TorfQf¡..Tv. W.r¡......... .. Idt¡.. 1000 . v

1 6110
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